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palidez, desarreglos periódicos, ralpitacio-
nes nerviosas, desvanecimientos, debilidad 
por excet-os, agotamiento por pérd idas humo­
rales, se curan r á p i d a m e n t e con 

llem^gieliina iic|uic8a Di*. Gt*aii 
Pi as» en f i rmadas . Depósito central: Grau y Buf i l l , S. en Ota. Cain¡© 

Sagrado, 24. 
NOTA,—Ponemos á la disposición de los Sres. médicos cuantas cajas sol ici­

ten para sus ensayos prácticos, las que remitiremos en el acto y á j or-
tA pn<;ndo. 

T í l IOCOLTNA F O S F A T A D A M A Y O 
eympuestade Balsámicos antisépticos y recousti-
tuyontes, preferida por todos l̂ s ¡uédicos en el 
tratamiento de las afecciones del aparato respira­
torio, bronquitis de tudo género, catarros agudos j 
crónicos y tubciculosis en su primero y segundo 
periodo. 

Sustituye con ventaja a las solucionê  creo­
sotadas. 

De venta en todas las fartmicias y en la de sn 
utor l!¥iayo dei Busto —Atocha 110, Madrid. 

Bálsamo Universal 
Preparado por D. José Callejo y Ruiz, 

Médico en Rueda (Vailadolid), -Cura radi­
calmente todas las afecciones de la piel caract ri­
zadas por supuración, co.nolos íorúnculos, ántrax, 
sabañones ulcerados, úlceras simples, flemones do 
los dedos y de la? mamas, eccemas y tinas.—Pre­
cio del tarro: Una peseta cincuenta cén­
timos. 

C A T A L O G O L E PRENDAR 

para Caza, Oampo y | V i a j e 

fie la casa Moisés Sancha. 
C R U Z , 1-2.—MADRID. 

Figura 37.—Capote pasamontañas, de mnci'o 
abrigo y mny projdo para señores médicos, notarios 
jueces y demás funcionarios rurales, que tengan 
necesidad de montar á caballo, impermeabilizado, 
con cuello de piel, mangas de puños y capucha mo­
vible.—80 PESETAS/ 
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SUMARIO.—SECCIÓN OFICIAL.—Movimiento de la Secretaría de la Junta de Gobierno y Patrenat» . - -

Expulsión y aislamiento. — Expulsión.—Reabilitacion.—SECCIÓN LIBRE.—Proyecto de Ley 
sob.e emolumentos sanitarios.— Acta.—A la junta de Gobierno y Patronato.—Carta del 
Sr. Serret.—DELEGACIONES PROVINCIALES.— CoMumcAcionEs de PARTIDO. —VACANTES.—NOTI­
CIAS.—CORRESPONDENCIA. 

SECCIÓN OFICIAL 

MoYÍrníento de la Secretaria de la Junta de Gobierne y Patrenate 

E l movimiento en la Secretaría del Patronato desde el día 1.0 al 21 de Fe­
brero, ha sido el siguiente: 

Vacantes que se han comunicado á la Junta.—Antas (Almería, 
Lena ; Oviedo), San Vicente ^ Alicante), Hontangas (Burgos), Ginés (Sevilla), Cas-
tilblanco (Badajoz), Crevillente (Alicante), Gastaras y Mieles (Granada), Algar 
(Valencia), Asturianos (Zamora), Sax. (Alicante), Aledo (Murcia), Cerro de Andé-
valo (Hucha), Gomecello (Salamanca), Villardeciervos (Zamora), Villar del Cobo 
(Teruel), Terque (Almeria), Mondéjar (Guadalajara), Padiernos (Salamanca), E n ­
guera (Valencia), Mogarraz (Salamanca), Bembibré (León), Bugarra (Valencia)^ 
Chovar (Castellón), Hoya Gonzálo (Albacete), Jubiles (Granada), Cotanes (Tole­
do), Torre Cárdela (Granada), Navarrete (Logroño), Corcubión (Coruña), Calce-
na (Zaragoza), Parla (Madrid), Palenzuela (Palcncia), Albadalejo (Ciudad-Real), 
Casillas (Avila), Villamiel (Cáceres), Brenes (Sevilla), Peñalver (Guadalajara), 
Buenaventura (Tokdo), Aliara del Patriarca (Valencia), Lubrin (Almería), Teula-
da (Alicante), L a Serna (Madrid), Fortuna (Murcia), ' Navalagamella (Madrid), 
Trasparga (Lugo), lidiar (Santander) Piles (Valencia) Pedernales (Vizcaya), San 
Feliu de Llobregi t (Barcelona), Campillo de Aranda (Burgos), Arquillos (Jaén), 

m 



lOi-TETIN ÜE LA 

Aldover (Tarragona), Barraco (Avila), Boadilla (Salamanca), Lapuerta (Guadala-
jara), Talavera la Vieja (Cáceres), Villarrubia de Santiago (Toledo) Encinedo 
(León), Terque (Almería), Porcuna Jaén), Ercina (León). 

Contratos por nombramientos ó prórrogas ilimitadas, según 
oficios y certificaciones de los Ayuntamientos de Cacahuey (Zamora), Montroy 
(Valencia), Montealegre (Valladolid), Antequera (Málaga), Papatrigo (Avila), A l -
dehorno (Segovia), Hornachos (Badajoz), San Bartolomé de la Torre (Hudva), 
Jalance (Valencia), Estrada (Pontevedra), Muros (Oviedo), Cantalpino (Salam in­
ca), Tardobispo (Zamora), Porreras (Baleares), Zalamea la Real (Huelv?), jun­
quera de Espadañedo (Orense), Torremocha del Camj o (Guadalajar^), Tudclilla 
(Logroño), Muñogalindo (Avila) Segurilla (Toledo), Callosa de Ensarria (Alican­
te), Villargordo (Jaén), Imon (Guadalajara), Santa Cruz de Retamar .(Toledo), 
Carbaíleda de Abia (Orense), Coca (Segcvia1, Casillas de Coua (?), Berrocal 
(Huelva), Palafrujell (Gerona), Villaconejos (Cuenca), Cabanas de Tepes (Toledo), 
Cabezón de la Sal (Santander) Riotorto (Lugo), Montealegre (Albacete), Las 
Palmas (Canarias), Alozaina (Málaga), Fuensaldaña (Valladolid), Monleras (Sala 
manca), Nájera (Logroño), Huércal-Overa (Almería), Belmez de la Moraleja 
(Jaén), Carlet (Valenci i), Llubi (Baleares), Forcall (CasteJón), Mana (Almería), 
Cuevas de San Clemente (Burgos), Tineo (Oviedo), Cañete de las Torres (Córdo-
va). Arenal (Avila), Cervera (ToJkdo), Mesia (Ooruña). Barcena dz Pié de Con­
cha (Santander,), Campo de Yuso ^Santander), 1 icaña (Valencia), Feireirá (Gra­
nada), Cazorla (Jaén), Alfara del Patriaica (Valencia), San Esteban de Litera 
(Huesca), Nava de Arévalo (Avila). 

Certificaciones de aptitud legal expedidas por esta Sectetaría en 
virtud dsl art. 38 del Real decreto de 11 de Octubre de 1904, á petición de los 
alcaldes de: 

Zamalea la Real (Huelva), D. Manuel Molina. 
San Adrián del Valle (León), D. Manuel Magallón. 
Osornillo (Palencia), D. Epifanio Gómez Población, D. Tomás Carranza y 

D. Joaquín Rabanaque. 
Sorbas (Almería), D. Rafael Araez, D. Vicente Cañete, D. Jesús Mateos y 

D. Jesús Molina. 
Higuera de Vargas (Badajoz), D. Francisco Soriano. 
Pueblo Nuevo del Terrible (Córdoba, don Juan José del Castillo, don Juan 

B. Didiei, don José María y don Francisco Navarro. 
Chiclana de la Frontera (Cádiz), don Cristotal R. Tenorio. 
Jerez (Cádiz), don José Temblador, don Alejo Herrero, don Juan de Dios 

Fabra, D. Rafael lístriz, don Manuel Rey, D. Joaquín de la Rosa, don Francisco 
Javier Pongilioni, don Frsncisco López, don José Silis, don Perfecto Fernández, 
y D. Cayetano Roldán. 

Camuñas" (Toledo), don José Ignacio Pérez Román y don Ramón Castrp 
Fernández. 
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Olgucra (Cácerez), don Elias de Guillen y Arroyo. 
Cerecinos de Campos (Zamora), don Ventura de Anca y Santos. 
Estebanvela (Se^ovía), don José Andrés Liceras. 
Moya (Canarias), don Sebastián Petit Yallbona. 
Aranjuez (Madrid), don Antonio Gallego Vasco, don Carlos Richer de\ 

Valle y don Lois Peciña Escamilla. 
Riego de la Vega (León) don Juan Ricardo Escobar, don José García, don 

Miguel Arturo Cojo, don Pedro Alonso, don Manuel Magallón, don Francisco 
Ruiz, don Francisco Bermúdez y don Alberto Cortés Peña. 

Escalonilla (Toledo) don Pedro Alia, don Timoteo Sanz, don José Torreci­
lla don Mariano lilla, don Alberto 'lonzález y don Ildefonso Méridez. 

Chipiona (Cádiz) don Migúel de Andrés Serra, don José María Rodríguez, 
don Jesús Mateos Sotos, don Ignacio Pérez Román, don Francisco de P. Pró 
don Bartolomé López Ballesteros y don José Davin Repeto. 

Tobarra (Albacete), D. Manuel García Castillo. 
Fuentes de León (Badajoz), don Francisco Suárez Tariego y don Juan Mo­

rales Mangas. 
Espiel (Córdoba), don Manuel Jiménez Manso y don Emilio Caballero y 

Caballero. 
Ecija (Sevilla), don José Peña Gálvez. 
Velayos (Avila), don Baldomcro Sanz Casas, don Fermín Criado García, don 

Juan Rodríguez Estévez, don Lorenzo Partearroyo Herreros, don Mariano 
González Manso, don Otilio Olmedo Ortega, don Odón Gutiérrez Martín, don 
Pablo Redondo Berges, don Remigio Rajal Novella y don Santiago Toca Plaza. 

Carral (Coruña), don José Gómez de la Iglesia y don Marcial Losada. 
Mesía (Coruñá), don Marcelino Antonio Martin Martínez, don José Ote­

ro Romero y don Benigno San Martín Limerez. 
Urda (Toledo), don José Santos Rabadán. 
Nava de Arévalo (Avila), don Dionisio Martín López, don Francisco Ber­

múdez de Castro, don Odón Gutiérrez Martín y don Jesús María Segovia 
Pérez. 

Picaña (Valencia), don Salvador Valero Estopiña y don Luis Benito Ban. 
( asas de Benitez (Cuenca), Juan Luis Pérez Risueño. 
Castellar (Jaén), don Luis Valencia, don José Alaría Diez Palacios y don Re­

migio Albacete Merino. 
Chucena (Huelva), don Pedro de Giuli Ayllón, don Martín Cabeza Monje 

y don Gonzálo Gutiérrez Marín. 
Almazán (Soria), don Angel Castro Diez, don Andrés Ruiz García, don 

Ramón Castro Rodríguez y don Manuel Fontán Lorenzo. 
Aldea Centenera (Cáceres), don Aurelio Martin Millanes, don Santos Albala 

del Río y don Eduardo Gijón Moragrera, 
Pcnáguila (Alicante), don Federico Sorrás. 

• 
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Espeja (Salamanca), don Fernando Izquierdo Palacios. 
Fortuna (Murcia), don Julián García Fernández, don Benito Rebollo Sam-

per, don Fernando Cobello Bahera, don Policarpo Vergara Lozano, don Fermín 
Zancado Marbán, don Jesús Mateos Sotos, don Ramón Castro Rodiiguez y don 
José Torrecilla Garagarza. 

Arévalo (Avila), don (ayeiano Leopoldo Pollo Hoyos, don José Ramos 
Pérez Alvarez, don Ramón Castro Rodríguez, don Angel Domínguez Guerra, 
don Manuel Fontán Lorenzo, don Claudio Sánchtz Hernández, don Ciemente 
Cilleruelo González, don Lorenzo Partearros'o Herreros, don Marcelino Cer­
meño Gutiérrez y don Santiago Toca Plaza 

Chillaron del Rey (Guadalajara) don Emilio García Rodaja y don Ramón 
Castro Rodríguez. 

Cantorn (Almería), don Trinidad Fírnández Sánchez. 
Alcacer (Valencia), don Enrique Ferrando y don Federico Montó. 
Vegaquemada (León1, den Ramón Casto, don Grato Amor, don Félix Zal-

divar, don José Arroyo, don José Sendón y don Daniel '^uero. 
Torbiscon (Granada), don Nicolás Justo López Bonilla. 
Campello (Alicante), don José Ignacio Pérez Román y don José María Co-

relja. 
Lopera (Jaén), ion Angel Corazón, don Francisco Camacho, don Andrés 

Jiménez, don Santiago Lope, don Francisco Arroyo, don j '^sé María í orella, don 
Romualdo Fernández, don Ramón Castro, don Alfonso Martín, don Jesús M a ­
teos, don Pablo Fernández y don José Torrecilla. 

Fuentes de Oñoro ¡Salamanca, don Pedro Pazos, don Ildefonso Gutiérrez 
y don Pedro Lombana 

Cubiilas de Rueda 'León), don Pedro .Alonso y Alonso. 
Villafranca de Duero (Valladolid), don Filomeno Gueira. 
Herrin de Campos (Valladolid), don Adolfo Valcárcel, don Antonio Gutié­

rrez y don Ricardo Escobar. 
Aldehuela (C;;ceres), don Jubán Cuello. 
E x p e d i e n t e s ó i n s t a n c i a s que han dado motivo á los siguientes infor­

mes y comunicaciones: 
Al gobernador de ; asteUó.i, r iterán.Joie anteriores comunicaciones de esta 

junta para que ordene al Ayuntamiento de Caudiel ia reposición en su cargo del 
médico titular don José María Tarín. 

Al gobernador de '• áceres, remitiendo informado el recurso interpuesto por 
don Antonio Iniesta. me Jico de Valencia cié A'cántara, en el sentido de que de­
be estimarse por la Superioridad. 

Al gobernador de Teruel, dándole gracias por sus gestiones en el asunto de 
la titular de Villafranca del Campo. 

Al gobernador de Ciudad Real, rogándole deje sin efecto los acuerdos del 
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Ayuntamiento de Villahermosa, suprimiendo una plaza de médico titular, sin 
f rmar para ello el oportuno expediente. 

Al Gobernador de Santander, rogándole anule los acuerdos del Ayuntamien­
to de Corvera, separando del cargo á su médico titular, don Gumersindo Rian-
cho, sin tener zn cuenta para ello las vigeotes disposiciones. 

Al gobernador de León, para que el Ayuntamiento de Castrocalbón otor­
gue contrato ilimitado n su médico titular. 

Al akalde de Lepe, dándole gracias por haber consignado en sus presu­
puestos un donativo de ico pesetas anuales con destino al Montepío. 

Al gobernador de Castellón, rogándole ordene al Ayuntamiento de Caudiel 
indemnice á su médico titular, don José María Tarín, por el tiempo que estuvo 
separado del cargo indebidamente. 

Al gobernador de Guipúzcoa para que amoneste al alcalde de Elgoibar por 
sus desavenencias con el médico titular 

Al gobernador de Logroño, dándole gracias por sus gestiones en el asunto 
de la titular de Santurdejo. 

Al Alcalde de Belmonde (Asturias), de conformidad con lo solicitado por 
dicho Ayuntamiento que desea figurar en primera categoría en vez de segunda 
como estaba clasificada su titular. 

Al Gobernador de Falencia, para que los Ayuntamientos de Guardo, VelilU 
y Villalba de (íuardo consideren como médico titular á D. Pablo María Mañanes 
y le otorguen contrato por tiempo ilimitado. 

Al gobernador de Cáceres, para que deje sin efecto los acuerdos del Ayun­
tamiento de Villamiel destituyendo á su médico titular don Luis García, sin mo­
tivo justificado. 

Al alcalde de Alba (Teruel), dándole gracias por la reposición, á petición de 
esta junta, de don Francisco Alemany. 

Al gobernador de Orense para que el Ayuntamiento de Viana del Bollo 
nombre médico titular á don Aureliano .Rúa y le otorgue contrato por tiempo 
ilimitado, 

A IOJ gobernadores de Huelva, Granada, Badajoz, Guadalajara, Salaman­
ca, Barcelona, Madrid, Córdoba, Jaén y Burgos, para que los Ayuntamientos de 
Santa Oial'a, Cumbres \íayores, Cúllar de Baza, Izbor, Restabar, Almuñécar, 
Iznalloz, Puebla de Abando, E l Recuenco, Berníches, Salmerón, Aldeadávila, 
Arenysj de Munt Gomares, Encinas Reales, Marmolejo, y Castrillo de la Vega, 
paguen lo que adeudan á sus respectivos médicos tííulai-es. 

A los gobernadores de Oiudad Real, León, Granada, y Badajoz, para que 
1 s Ayuntamientos de Almagro, Toral de los Guzmanes, Chite, Talavera, Mur-
chas, Beztiar, Acequias, Melegis, Mondújar y Alconchel, consignen en sus pre­
supuestos, el sueldo que según la clasificación corresponde á sus titulares. 

A los gobernadores de jaén, Cádiz, Coruña Granada, Murcia, Sevilla y Avi­
la, para que ¡os Ayuntamientos de Hinojaies, Cazoila, Fruela, Arces de la Fron-
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tera (una plaza), Toques, 1 llora, Aledo, Fuentes de Andalucía, Sotillo de Arandos 
Escarabajosa, Casillas y San Juan del Molinillo, anuncien y provean legalmente 
§us plazas de médico titular. 

A los gobernadores de Huelva, Segovia León Zamora, Sevilla, Badajoz, 
C^rdova, Guadalajara, Oviedo y Toledo, para que los Ayuntamientos de Santa 
Olalla, Muñoveros, Villahornate, Castrofuerte, Toral de los Guzmanes, Fresno 
de la Vega, Montamarta, Algaba, puebla de Abando, Espiel, Berninches, Infies-
to, Pueblanueva y Quintanar de la Orden, prorroguen ilimitadamente el contra­
to á sus médicos titulares. 

E X P U L S I O N Y A I S L A M I E N T O 

E n virtud del expediente promovido á instancias de los Sres. D . Buena­
ventura Rubio Vicente, médico titular de Anguita y D. Ignacio Cerezo Contre-
ras, médico titular interino de los pueblos de Pelegrina, Bujarrabal y Sanca, 
contra D. Desiderio Benjamín Martínez y García, médico titular de Alcolea del 
Pinar, todos asociados, la Junta del partido de Siguenza, en sesión celebrada en 
25 de Octubre próximo pasado, acordó por unanimidad proponer ? la Delegación 
Provincial, en cumplimiento del artículo 14 del Reglamento, la expulsión del 
referido asociado D. Desiderio B . Martínez. 

• Estudiado el expediente con el interés y detenimiento que tan grave caso 
requería, se comprobaron plenamente los fundamento de la petición y acuerdo de 
dicha Junta de partido y, con el fin de evitar tan dolorosa y severa corrección se 
hicieron por esta Delegación gestiones amistosas muy repetidas cerca del señor 
Martínez que no solamente fueron desatendidas, sino que fueron contestadas en 
forma tal, que no dejaron duda alguna de la firmísima decisión que dicho Sr. tendrá 
de seguir en la actitud en que se ha colocado. 

E n su consecuencia, en nombre de la Comisión de disciplina de la Junta 
Central de la Asociación y con la aprobación de la misma, quedan decretados la 
expulsión y aislamiento de la Asociación, del referido D. Desiderio B. Martínez 
García, médico titular de Alcolea del Pinar, publicándose en el Boletín para 
conocimiento de todos los asociados y efectos consiguientes. 

Yunquera (Guadalajara) 16 de Febrero de 1906. 
Por la Comisión de Disciplina. - Antonio Jiménez Verdejo, 

E X P U L S I O N 

E n la sesión celebrada el 5 de Enero del año corriente, por la Asociación 
del distrito de Castellote (Teruel), fué impuesta la pena de expulsión de 'a Aso­
ciación, con todas sus consecuencias, al titular de Iglesuda del Cid, D . José Bar-
barrós, cuyo acuerdo convenientemente informado por el Sr. Delegado provin-
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cial, ha sido sancionado por el Sr. Presidente de la Junta Central en representa­
ción de esta. 

R E H A B I L I T A C I O N 

E n la sesión celebrada el primero del actual, por los asociados del distrito 
de Lucena del Cid (Castellón) se acordó por unanimidad alzar l i suspensión que 
pesaba sobre el compañero don Ramón de Arana Vall»s, titular de Villahermosa, 
gozando por consiguiente desde dicha fecha, de los derechos y prerrogativas 
comunes á los demás asociados. 

Lo que en cumplimiento del Reglamento se hace público á los efectos con­
siguientes, 

Lucena J.0 de Marzo de 1906.—El Presidente.—"Enrique Jfyca. 

S E C C I Ó N L I B R E 

Nos comunican de Madrid que el proyecto de ley de emolumentos sanita­
rios ha quedado redactado en la forma siguiente: 
Dictamen nuevamente redactado, de la Comisión acerca del proyecto de ley 

estableciendo la forma de remuneración é inversión de loe honorarios 
por servicios de Sanidad interior. 

A L S E N A D O 

L a Comisión nombrada para emitir dictamen acerca del proyecto de ley, 
presentado por el Sr. Ministro de la Gobernación, estableciendo la forma de 
remuneración é inversión de los honorarios por servicios de Sanidad interior, ha 
estudiado atentamente cuanto á él se refiere, convencido de que constituye una 
gran fuerza para mejorar los servicios sanitarios, una merecida y legítima indem­
nización á los funcionarios técnicos de Sanidad, que desde ahora no estarán des­
amparados, y con justicia podrán ser responsables de las faltas que cometieren 
y de que nada grava los intereses del Tesoro público, ni directa ni indirecta­
mente. 

Por todo esto, prescindiendo de otras muchas razones, tiene la honra de so­
meter nuevamente redactado á la deliberación y aprobación del Senadc el 
siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

Artículo i 0 E l Real Consejo de Sanidad procederá á la formacica de las 
tarifas de los honorarios á que se refiere el art. 196 de la Instrucción general de 
Sanidad vigente y las someterá á la aprobación del Gobierno, el cual dará crenta 
á las i ortes antes de su planteamiento. 

Art. 2,0 Los servicios sanitarios del interior se abonarán por quienes los 
reciban, sean Corporaciones, Asociaciones ó particulares, mediante t:mb-cs espe­
ciales. 
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Art 3.0 E l producto de esta recaudación ingresará en el Tesoro como un con 
cepto especial de la renta del Timbre, y se destinará íntegro para los gastos de 
Sanidad y de honorarios á que se refiere esta ley. 

Art. 4 ° Se considerarán como gastos de personal los honorarios asignados 
á los inspectores provinciales de Sanidad, inspectores municipales y subdelega­
dos de Medicina, Farmacia, Veterinaria y personal técnico de los Laboratorios é 
Institutos dedicados á los servicios señalados en esra ley. 

Serán gastos de material los le oficina y los destinados á instalación y con­
servación de dichos Laboratorios é Institutos sanitarios. 

Art c.0 E l Reglamento formado por el Keal Consejo de Sanidad señalará 
la parte proporcional que corresponda á cada funcionario técnico como honora­
rios según los ingresos que produzcan los servicios sanitarios del interior con 
arreglo á tarifa. Este acuerdo se revisará cada cinco años. 

Art. 6.° E l estado no abonará gastos de personal y material de los señala­
dos en esta ley que no tengan compensación con los nuevos ingresos. 

Art. 7.0 La Dirección general del Timbre, de acuerdo con el Real Conse­
jo de Sanidad, procederá á la confección de timbres especiales á que se refiere el 
artículo segundo, y dispondrá su tirada y forma de expendición. 

Art. 8.° Cada trimestre, la Dirección general del Timbre pondrá á dispo­
sición delTesoro el importe líquido de lo que se haya recaudado durante el mismo 
deduciendo únicamente el premio de expendición y la comisión que perciba la 
Compañía. 

Art. j?.0 E l Real Consejo de Sanidad, mediante una Comisión de su seno, 
nombrada por el ministro de la Gobernación, hará trimestralmente la liquidación 
correspondiente, envista de las cuentas de honorarios y de material por los ser­
vicios de Sanidad á que se refiere esta ley. 

Estas cuentas, con sus comprobantes, deberán ser remitidas todos los tri­
mestres al Real consejo de Sanidad por las Juntas provinciales y municipales del 
ramo. 

E l Consejo enviará las liquidaciones con todos los justificantes á las Admi­
nistraciones de Hacienda correspondientes, y ésta» realizarán el inmediato y 
puntual pago de todos los gastos justificados, remitiéndolas, á su vez, debidamen­
te al Tribunal de cuentas del Reino. 

ARTÍCULO ADICCIONAL 
E l Real Consejo de Sanidad procederá á la modificación que sea convenien­

t e de las tarifas de los servicios del exterior, teniendo en cuenta lo prevenido en 
el art. 51 de la ley de 28 de Noviembre de 1855, reformada por la de 24 de 
Mayo de 1866. . 

Palacio del Senado 2 de Marzo de 1906.—Antonio López Muñoz .—Mar­
cial Taboada,—Julián Calleja,—Angel Pulido. — C . Solsona.—Angel F . Caro.— 
E l Marquées de Bdaños. 
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ti 5 o 
1- C N 
w O O 

o 
Q 

u 

O w 

£ 

<« -o 
í o — OJO P 
.2 -Sí 5 

ex 

tí 

,0Q 
so 

> i 
O 

o 

c 

c 

o 

o 

- tí U -a 

OiO g « (jj OJO Ü 

o 
OJO W rt 
,2 «« en JQ 

> > 
3 

O ^ T3 £ 

rt tn O "O 

re M = £ 

£ 
en 

U 
(sí 

a,.£ 

o. 



o a-

-o 
o 

-o 

-a 

<3 

es 
te 
3 
L 
O 
Q 

•jeinji j e i ^ apaod 
sajaos anb BtJoBajea 

Oí o 
O >. 
O ¿ 

? I 

JEinjI} BI JBJh LMBO 
jQjjoogj anb Aeq snb 

S0JI31ü()[!51 na BIOÜBIS! 
saiBuojsajojd so, § 

-uap ipna j o SCIGHOI | 
8B1 U0DJB|0} U0j3BJ0 | 

30 
•3!l and 

'--) Ti W 

5 o 

?q3p sn )̂ 

s 
o 

o 

Mqvy 
9 ( I9 (J 

ttvii 

10 _ 
ti) 

rt tj 

O O O O O O O O O G O o o o o o o o o o o o O o o inuninvniriu-; o O 

0\ 

o 

w o > 
Q V ÍC 

Í X « 

O 
O 

es £ N 

c § ̂  o, ̂  

H o bjo. 

O "3 c CJ J ^ < 
c " « « < fc C -o • 

VC« W M O 
»c ¡c í: -o 

« 2 



T3 

O 

-o 
es 
c 

'u u 

< 
H 
-o 

O 
o 

O 
o o 

o o o 
o o o 

o 

ó 

O 
o 

O o 00 Os 

u 
ó 

o 

O 

E 
a 

a 

o 
-5 

"So 

c o 

»- < 
"5 ^ < .^í 
^ 5 rf-j | 

"5 

W W TT ^ O "5 KA 
« « 3 £ Jr u >- ^ o 

3 
a 

"5 <«" a- ,. ^ o có <cí 
W M 

o í! 
' U 
1S) 

-o 
^ X s -w es ^ —̂  

o 
o 

• -o 
O w 

^ 5 

os 

3 Iñ 

o c 
« 3 

O O « 2 
> o •§ 

CQ CJ 0 ^ ^ > 
E « W 3 

3< 

3 
'5 c 

I -c en 

o .° ^ 3 -



es -a a +-c 
-a 

o o o 
o o 

o o o o 

O 00 
o 

O o o o 

"-O 
en O 

N £ 

3 

o -5 

ctf ú 

£ i 

• « I 
CS O 
o " 
es Ku bJd y. 

es a c 

"1 «5 
c « 
o 
- cr 

"1 !- t-

O — 2 ^ 6 a a l E = =,2 > í > « o o 5 2 * o 

2 c ^ 

cr u o 
o c « -o 

3 Ó M 

3 « O » 
' t j % c m -73 

I I §¿i i ^ f - s l á t f HJIeISÍII 
o 

o 5 « 0 3 

3 

3 
cr o 



o 
cS 4-* c 
o 

C8 
-a 

-o 

00 

o o o 
o o o o o 

o o o 
o o o 

o o o 

o o o 

o 

00 

o o 

O 

o 

o 
00 

cr» 

O O 

en 

O 
-o 

N 

te 
-3 

t i 
cr 
N 

O 
-o 

o 
»-
ct( 3 

^ W 
'—. o . t3 
« '53 y « 
>= -a 

rn 0 O O 
O es 

t J N 
es O 

JM £ 
13 o 
7) O) 

« c« w ~ O +1 "73 tí> C N 
I 1 
fe W ^ 

CP -a 

2 0 
» "O 

-o -

4̂ 1 W w ' ^ ' ^ r-1 

^03 « . o 

a w 

c 
o .2 

^ I o ^ 2 5 ^ "5 - t 

i tn 3 W « 3 
W ^ ü " 

U 3 «, C 

3 « ^ W ^ "O ~ 

o - r i ^ <¡) ¡ - ' W 3 ( S . X C K ^ 1 _ -

» W W C5 c 
W 3 ^ 

es C <3 
3 ^ 0 
o" c -TI o U 
t 3 . 5 ^ ^ g es ^ > ^ ^ 
^ .2^73 ^ ? CD J « 5 1,1 o o, TI -a E y) < CQ p . 

^ « O o 

O fe tn P S 



es 
-O 

ctt 
•*« 
C 

-o 
"o o 

< 
00 

o o o 

o o o 
o 

O 

oo 

O o o 

o o o o 

es 
M I 

O 
T3 
>-
cí . 3 

¡2 

^ w 
^ o 

^ ya 
o w 
rt o 

Ü U 
O rt 

-O N 
es O 

g 
O 

05 en 

N 

c 

>- O 
O 

-a o c 

J -a "w > N 

O S 
O 

T3 T3 

o 

3 
' • c i i v a a v v 

O -c en > 

o — O h 

0 , 

3 '35 
So &0 

• 3 3 .t: « 
ü ü 
O rT I " „ 2 « 

« i - « « w/^ h c h *+-
73 O, 

3 



T3 

-O 

3 
a 

es 
es 
4-
c 
"o 

00 

o o 

o 

3 
cr 

o o 

4 

4 

o o 

o 

c 

O 

O 

Oí 
os 

es 

O 
o 

re C es' es « O ^3 « 

> í1- N C3 ¡/3 
" O 
W N 

•^2 3̂ 
O 3 

3 
« -o 
?> es 

O-fX ^ 5̂ ^ > O 
I / ) 

3 cs 
I 

fe w 
O -o 

S "o j? 2 w 
N « Q, CS 

. i ? O 

es 

o,^ o -o <; ^ -o U 03 

SO 2 

O Ctf) ce 3 

en w 
cr 

c o o 
(/i 
es 
3 

es 

es 
O >-
— y 
o -o 
O na 

es 
c 'C 3 

< CQ 

JL O 

es O 

es W 



-o 
es 

"o 

-a 

a 

00 

o o o o 

o o 
00 

o 

<7s 

o 

o 

00 

O 
o 

<5\ 

O 
O 

VO 
VO 

¿ó" 
vo-
vo' 

VO 
o 

1-3 

O 
o 

es 

C ^ 

N ^ 

. a ? 
O rt 

o 
'-i 
o -c 

g c w 

^3 kr 
. C ' O 

^ w ca 
-a "O oô  
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ASOCIACIÓN DE MÉDICOS TITULARES 

A C T A 

Reunidos en Belorado á fin de solucionar las cuestiones pendientes entre el 
médico titular de Ibeas, D. Crisógono Sáez Sagredo y los veterinarios de Cueva 
Cardiel, D . Lázaro Gómez y D. Jerónimo Rodriguez. 

Resultando: que por gestiones del médico D. Benito Mena, con los señores 
Sáez y Rodriguez, se convido celebrar una reunión en esta villa el día 4 del ac­
tual, con asistencia de los referidos subdelegados y los que suscriben: 

Resultando que celebrada la reunión con los ya citados y D. Daniel Sáez 
Contreras, en representación de su señor padre D. Crisógono, y D. Jerónimo 
Rodriguez por sí y en nombre de su tío D, Lázaro, y oídas las explicaciones de 
ambas partes autorizadas, se convino en levantar un acta que había de insertarse 
en los periódicos en que habían sostenido sus diferencias, conviniéndose en apla­
zarla para el día 9, á fin de que fuese firmada por les Sres. Sáez, Gómez y Ro­
driguez en persona, dada la trascendencia del asunto, en la inteligencia de que 
el que faltase á levantar y firmar lo que verbalmente acordaron, incurriría, de no 
avisar su excusa, en la pena de ser declarado culpable, motor principal de todas 
las cuestiones surgidas, merecedor de no volver á ser escuchado, y de la denega­
ción de a} oyó moral de las colect vidades respectivas: 

Visto que en el día de la fecha comparecen las partes convocadas, más don 
Vicente Manzanares y no lo hacen ni han avisado, no obstante la promesa de don 
Jerónimo Rodriguez, ni éste ni su tío D. Lázaro, se acuerda por unanimidad 
levantar la presente acta, declarando incorrecta y censurable la conducta 
de los repetidos veterinarios de Cueva Cardiel, de conformidad con la proposi­
ción verbal del propio Sr. Rodriguez en la reunión del día 4. 

Y para que conste, firman la presente acta en Belorado á 9 de Octubre de 
1905.—El subdelegado de Medicina, Sebastián P. Blanco.— E l de Farmacia, 
Santiago Mallaina.—El de Veterinaria, Blas Murga.—Hipól i to López.—Vicente 
Manzanares.—Benito Mena.—José Rivera.—Crisógono Sáez.—Daniel Sáez 
Contreras. 

«Los médicos del partido de Burgos en reunión al efecto celebrada, han 
acordado expresar su satisfacción por el resultado altamente honroso con que se 
ha puesto término á la cuestión habida entre nuestro dignísimo compañero don 
Crisógono Sáez y los veterinarios de Cueva Cardiel, en que se ha reconocido 
en nuestro querido compañero gran dignidad en todos sus actos, así como gran 
celo en el cumplimiento de sus funciones profesionales. 

No conformándose nuestro compañero, D. Crisógono Sáez Sagredo, médico 
titular de Ibeas, con los consejos que para calmar su excitado ánimo le dábamos 
en 30 de Enero del pasado año, aun cuando reconocíamos sus grandes méritos 
y escesivo eelo en bien de la salud pública é intereses de sus paisanos y le felici-
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tábamos por ello, acudió al Jurado Médico de Burgos otorgándole esta ilustre 
corporación un fallo altamente honroso, considerándole como un médico digno de 
ser imitado en su celo por la salud, logrando los pueblos inmensos beneficios de haber 
atendido sus consejos; mientras que de los referidos veterinarios dice que personi­
ficaron el ataque en su contestación al comunicado en que D. Crisógono se dolía 
del abandono de los preceptos higiénicos y de las enfermedades del ganado en 
general, proponiendo medios que hoy la ley ha establecido, sin hacer ninguna 
afirm ición laudatoria, pues dice aquél fallo que cumplen así como los demás de 
su clase y que no parece se les pueda culpar de abandono en su profesión. 

Con este motivo se han cruzado en los periódicos de Burgos varios comuni­
cados en los que han quedado sin rebatir las grandes afirmaciones que hacía 
nuestro compañero-

Ante afirmaciones tan rotundas, ante los testimonios que aduce y sobre todo 
en vista del acuerdo tomado por los tres subdelegados de Belgrado en el acta 
que antecede, no cabe duda del proceder noble de ^nuestro compañero y del 
calvario sufrido hasta el punto de tener que abandonar su partido médico de Vi -
llanasur Río de Oca por la violenta situación en que le colocó su excesivo celo por la 
salud é intereses de sus paisanos. 

Si no es fácil reparar los disgustos y pérdidas sufridas, puede quedar á nues­
tro compañero la inmensa satisfacción de haber cumplido con su deber y de ha­
ber recobrado su honor profesional por lo que le felicitamos con toda nuestra 
alma, compadeciendo á su país que no sabe agradecer y que se ha visto privado 
de sus servicios y desvelos. 

Á L A J U N T A D E G O B I E R N O Y P A T R O N A T O 

No entra en nuestro ánimo hacer un juicio crítico del Montepío del Cuerpo 
de Médicos Titulares, ni mucho menos negar los grandes beneficios que segura­
mente ha de reportar á la clase, tan anhelada institución; somos los primeros en 
reconocerlos, pero con sentimiento no podemos calificar de perfecta su regla­
mentación, y así es natural que ocurra, porque ninguna obra que sale de la mano 
del nombre es perfecta en su origen; todas adolecen de defectos que únicamen­
te el tiempo se encarga de subsanar. 

Ni los contados momentos de que disponemos, ni nuestras aficiones nos 
permiten dedicarnos á un estudio comparativo entre nuestro querido Montepío y 
otras instituciones de la misma índole, por lo tanto declaramos ingénuamente no 
conocer á fondo su funcionamiento, solo si creemos, y con nosotros la inmensa 
mayoría, que el nuestro no responde todo lo que debiera á el fin principal para 
que fué creado ó si responde es á larga fecha. 

Este fin, como todos sabemos, fué atender al incierto porvenir de los sus-
critores que tuvieran la desgracia de inutilizarse para el ejercicio de la profe­
sión, ó de sus familias en caso de fallecimiento, más para cumplirse tiene uu plazo 
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de cinco años para los socios fundadores y de siete para los de número, plazo 
que obligará á muchos infelices, nada sobrados de recursos para atender al pago 
de su cuota anual, á acogerse á los beneficios del llamado socorro único, y este 
no llena ni puede llenar más que atenciones del momento, nunca el objeto prin­
cipal para que fué creado el Montepío. 

Se ha dicho, no se por quién, pero se ha dicho que el médico al morir se lleva 
la llave déla despensa \y que verdad '•an grande encierran estas palabras!Nosotros 
no queremos creer que esto sea regla general, pero por desgracia en muchas 
ocasiones es una verdad innegable. 

[Que hermoso sería, ó por lo menos, cuanta tranquilidad nos proporcionaría 
al abandonar este mísero mundo, el tener la seguridad de que á nuestras viudas 
y huérfanos, en medio de su desgracia, no había de faltarlos desde el primer 
momento un auxilio diario para atender á sus más perentorias necesidades! 

A remediar esta deficiencia del Reglamento tienden estas mal redactadas 
ciartillas, confiando que por quien puede y debe sean estudiadas con el deteni­
miento que se merecen, no porque sea nuestra la idea, sí por el fin que nos pro­
ponemos. 

Cuarenta pesetas por suscriior, pagadas en diez y seis trimestres de 2'jo pesetas 
cada uno, bastan y sobran para resolver el problema: Y ahora preguntamos ¿habrá 
quien por economizarse cantidad de tan poc¿ importancia (compaiada con tan 
beneficiosos resultados) y que de una manera tan insensible ha de satisfacerse, 
quiera exponerse á los inconvenientes que déjame s apuntados? No, seguramente. 

Todos sabemos, porque así nos lo dice el Reglamento en su art. 31, que 
desde el día en que fué aprobado por S. M . (17 de Octubre de 1905) principia 
á contarse la antigüedad de los socios fundadores, y no ignoramos que, de lle­
varse nuestra idea al teneno de la práctica habría de necesitarse tiempo para su 
estudio y aprobación por la Asamblea general del Montepío , y por lo tanto, por 
pronto que hubiera de implantarse esta reforma había transcurrido un afío de 
nuestra antigüedad, quedándonos para redimir, por las indicadas 40 pesetas, los 
cuatro años siguientes. Sabemos igualmente que la suscripción rebasando los 
cálculos más optimistas llega á un número de 7.000 inscriptos, y senos ha dicho, 
aunque esto sea algo más problemático, que la mortalidad no escede de 5 por 1000. 

Estos datos nos han servido para formar el siguiente 

P R O Y E C T O 

AÑO 1.° (1907) 

Pesetas 

Ingresos por cuota suplementaria de 7000 suscriptores á 10 pesetas. . 70000 
A deducir por 35 pensiones á 720 pesetas cada uno . 25200 

Sobrante para el año siguiente. . . . 44800 
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AÑO 2.0 (1908) • 
Ingresos por cuota suplementaria de 7000 suscripíores á i o pesetas. 70000 

Id. por sobrante del año anterior. . 44800 

Total de ingresos en este año. . . . . . . . . . . . . . 1 14,800 
A deducir por 70 pensiones á 720 pesetas cada una 50400 
Sobrante para el año siguiente 64400 

AÑO 3.0 (1909) 
Ingresos por cuota suplementaria de 7000 suscriptores á 10 pesetas. 70000 

Id. por sobrante del año anterior. 64400 

Total de ingresos en este año . . . 134/joo 
A deducir por J05 pensiones á 720 pesetas cada u~a 75600 

Sobrante para el año siguiente 58800 
AÑO 4.0 (191 o) 

Ingiesos por cuota suplementaria de 7000 asociado; á 10 pesetas. • 70000 
Id. por sobrante del año anterior 58800 

Total de ingresos en este año 1 28800 
A deducir por 140 pensiones á 7̂ 0 pesetas cada una. . . . . 100800 

Sobrante en beneficio de los fondos del Montepío 28000 
Queda pues demostrado que con las repetidas 40 pesetas por suscriptor se 

puede conseguir amortizar esos cuatro años que son nuestra pesadilla sin que en 
ello se resientan para nada los intereses del Vlontcpío, a^tes p jr el contrario, 
estos saldrían beneficiados en 28000 pesetas si es que esta cantidad no es necesa­
ria para atender al pago de mayOt número de pensiones, pues pudiera ocurrir 
que la mortalidad fuera algo mayor á la que los cálculos suponen. 

Ya está lanzada la idea, y para terminar solo nos resta suplicar á la Junta 
de Gobierno y Patronato y al Consejo de Administración de! Montepío que la 
recojan y la hagan suya, en la seguridad de que si así proceden habrán dado un 
gran paso en el perfeccionamiento de tan benéfica institución. 

Ceánuri (Vizcaya) Marzo de 1906. 
"Fidel "Parres "Bueno. 

Presidente de ¡a junta de Partid 1 de Durango. 

CARTA DEL SR. SERRET 

<(Dá E l Siglo Mediro» transcribimos la siguiente carta del rmtusiasla aso­
ciado señor Vázquez Verea. 

Sr, D. R a m ó n Serret. 
Mi querido amigo y dis t inguido c o m p a ñ e r o : A los muchos gobernado­

res que, como el de Lér ida , merecen p lácemes de los médicos titulares, puede 
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usted agregar el de Orense y tomar nota de que por esta vez queda desmen­
tido el adagio de que «no hmy peor c u ñ a que la del mismo palo, porque el 
Gobernadoi de Orense es médico y médico de tan relevantes cualidades que 
afronta y resuelve bajo el criterio de la más estricta justicia los á rduos pro­
blemas de los altos puestos adrainistr.jtivos que desempeñó y viene desempe­
ñ a n d o , con la mis i i .a íac i lú . 'ad que dirige la Revista de Medicina Contemporá­
nea, antigua publ icac ión que, en abultados paquetes, traspasa la frontera to­
dos los meses y es universal mente leida, con especialidad en la Amér i ca la­
t ina, y que de sen t r aña á la cabecera del enfermo los misteriosos arcanos de la 
enfermedad, llegando por procedimientos originales a diagnósticos casi impo­
sibles y obtiene éxi tos inesperados con su m a t e m á t i c a t e rapéu t i ca . 

Apenas tomó el mando superior de la provincia el señor González Va-
Uedor, tan conocido bajo los a-pectos que dejo señalados, marcó su paso por 
el Gobierno c i v i l con un acto ríe respeto á â ins t rucción general de Sanidad, 
de beclio desconocida p:)ra los gobernadores qne 1c p-ccedier-n,mandando pu­
blicar la plaza de médico t i tular de Ent r imo, que hac ía tiempo estaba servida 
interinamente, en e-pectación de determinado aspirante que no r e u n í a toda­
vía las condiciones necesarias para ingresar en el Cuerpo, y cuya interinadad 
á la vez que perjudicaba el servicio de la beneficencia públ ica , lastimaba el 
derecho de dignís imos compañe ros , encanecidos ya en el ejeicicio de la pro­
fesión médico-qui rúrg ica . 

Más tarde, y tan pronto llegó á su ronocimiento, a n u l ó una plaza de m é ­
dico titular creada á cencerros tapidos por el Ayuntamiento de Boborás para 
un privilegiado que no tenía aptitud, ordenando se respetasen los leg í t imos 
derechos del actual t i tular y se consignase en los presupuestos municipales la 
a s i g n a c i ó n que por clagificación le correspondí-i . 

E.Titerado de que en el Munic ip io del Pereiro se sisaban, 500 pesetas de 
sueldo á cada una de las titulares, devolvió el presupuesto hasta tanto que 
se elevase esta partida á la cantidad correspondiente, castigando las menos 
importantes d1 otros cap í t u lo s para restablecer la nivelación. 

Ul t imamente acaba de aprobar el nombramiento de méd ico t i tular , he­
cho por la Junta munic ipa l de San Cip r i án de V i ñ a s á favor de i o n Enrique 
Azpileueta, con exc lns 'ón de las condiciones en que se estipula el plazo l i m i ­
tado de cuatro años , y la dotación de 500 pesetas en vez de las 2.000 que por 
clasificación le correspoaden ordenando á la Junta se atempere sobre dichos 
particulares á Jo dispuesto por la legislación vigente. 

E n fin, que sin descuidar la mis ión polí t ica que el Gobierno de S, M . le 
ha confiado, sortea las dificultades del mando en esta provincia tan dividida 
y trabajada por el cacicato de todas j e r a r q u í a s de tal modo, que resulta un 
verdadero ariete, batiendo noche y~día á los enemigos de los titulares, y una 
g a r a n t í a para ios que, deseando sacudir el ominoso yugo que les oprime, 

no quieran vivir más entre el metal 
no de doradas, sino de mugrientas rejas. 
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Anticipa á usted gracias por la hospitalidad que espera se d i g n a r á con­
ceder en su respetable semanario á estas l íneas, escritas al correr de la pluma 
brijo la impres ión producida por la lectura del fondo de su n ú m e r o de 10 del 
corriente para que s i rvan de satisfacción á los d e m á s gobernadores que se ha­
llen en el mismo caso, y est ímulo de los que no se han percatado aún de que 
en el cumplimiento de la Ins t rucc ión general de Sanidad, y en la dignifica­
ción del mó i ioo t i tular que se halla en ín t imo contacto con todas las capas 
sodíales, estriba la r egenerac ión de nuestro estado sanitario. Su afect ís imo 
amigo y compañe ro q. s. m. b. 

Jlndres Vázquez Verea, 
Febrero 13 de 1906. 

D E L E G A C I O N E S P R O V I N C I A L E S 

D E L E G A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Z A M O R A 

E l día 23 del pasado Dioiembre entregaron á doña Paulina Sanz, viuda del 
médico asociado fallecido en Maraleja del Vino, don Tomás Inés (q. e. p. d.) el 
Presidente del partido de Zamora Sr. Canillas y el Delegado provincial Sr. Ca­
rrascal, la cantidad de novecientas sesenta y cinco pesetas cuota de todos los 
asociados inscritos en la provicia. 

Dichos Sres, al dar el pésame en nombre de los demás médicos, sus compa­
ñeros recibieron palabras de gratitud de la atribulada señora. 

Con esta cuota de supervivencia han cumplido fielmente sus compromisos 
los asociados toda vez que han entregado las sumas á las cuatro viudas de los 
médicos fallecidos uno en el partido de Villalpando, dos en Bermillo de Sayago 
y esta en el de la Capital. 

C O M U N I C A C I O N E S D E P A R T I D O 

Don Salvado- Segura Ruiz, Secretario de la Asociación de Módicos t i t u ­
lares del part ido de Oazorla, provincia de J a é n . 

Certifico: Que en el l ibro de actas que obra en la Secre ta r ía de m i cargo 
se encuentra la que copio literalmente: 

«En la ciudad de Cazorla á treinta de enero de m i l novecientos seis, reu­
nidos los que suscribenj.a presente, en la casa que habita la señora doña Ro­
sa de la Torre Moreno, viuda del Licenciado en Medicina, don Eduardo He 
nares Rodríguez, t i tular asociado que fué de dicha ciudad, y cuyo óbito tuvo 
lugar el día treinta de Marzo de m i l novecientos cinco, para hacer la entre­
ga de trescientas diez pesetas, que como cuota de socorros mú tuos t en í a cobra-
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das la Delegac ión provincial , s egúa oficio n ú m e r o 26, fecha 28 del corriente, 
j que le corresponden á la señora viuda citada, como ten ía probado con el 
oportuno expediente. 

Después de enterada la señora por el representante del partido, del acto 
hermoso que realiza el compañe r i smo de la provincia y de recordar ios m u ­
chos mér i t o s y valiosos servicios que prestó á la ciudad, nuestro digno com­
p a ñ e r o el señor Henares Rodr íguez (q. e. p. d.) en t regó la citada cantidad de 
trescientas diez pesetas en billetes del Banco de E s p a ñ a . - q u e repetida señora 
viuda recibió dando las más sentidas gracias. 

Y para que conste, levantamos la presente acta, que firman los concu­
rrentes al acto y que yo el Secretario certifico.— Francisco Calatrava.-—Rosa 
de la Torre,-—Medardo Lainez.-—Pedro Medida.—Sxhador Segura. 

Y para que pueda pablicarse en el Boletín de la Asociación, expido la 
presente certificación que con el V.0 B.0 del señor Presidente, firmo en Que-
sada á 31 de enero de 1906.—V.0 B.0 E l Presidente Francisco CaJatrava.— 
Salvador Segura. 

Acta de entrega.=En la ciudad de Albacete, ante los señores don L i ­
no Mart ínez , Juez municipal , don Evaristo Navajas, Cura párroco de la pu­
rísima y don Isidorj Tevar, Ooncejal con la r ep re sen t ac ión del señor Alcalde 
CoQstitucional de esta poblac ión, que se personaron en la casa de doña E n ­
c a m a c i ó n Rodr íguez , viuda del médico asociado don Laureano Cor tés , ee en­
t regó por don Vicente F e r n á n d e z , representante de dicha asociación de t i t u ­
lares, ia canti lad de mi l ochenta y siete pesetas, ochenta céntimos, importe de la 
cuota de socorro recaudada entre todos los compañe ros de ia provincia ^perte­
necientes á la Asociación de titulares. 

Y para que conste esta entrega lo firmamos en Albacete á 2 de Enero de 
1906.—Encornac ión Rodríguez.-—Martínez Lorenzo.—Evaristo Navajas.—Isi­
doro Tevar Férez.—-Vicente F e r n á n d e z , 

V A C A N T E S Q U E N O D E B E N S O L I C I T A R S E 

L a de Manssanet de la Selva'(Gerona) sin previos informes del Delegado 
provincial, don Juan Mas Casamada, residente en Bagur. 

No deben solicitarse la titular de Olióla (Lérida) sin consultar con el Presi­
dente de la Junta de partido de Solsono, don Pedro C . Muxi, ó con el Delega­
do Provincial Sr . Llorens. 

Habiendo acordado el Ayuntamiento de Hellín anuncier cuatro vacantes de 
Médicos titulares, se advierte á los asociados, que no deben solicitar dichas pla­
zas, porque esto sería considerado como un atropello á la dignidad de la clase. 
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Para más detalles dirijirse al Delegado provincial don Manuel Funo, resi­
dente en Hellin. 

N O T I C I A S 

E l S». Almarza ha recibido los siguientes telegramas que agradece muy de 
veras: 

Vergara 
Médicos partido Vergara reunidos bajo Presidente Delegado Provincial 

por motivo repartición títulos Montepío le reiteran adhesión. 

Jlpaolaza 

Pueblo Nuevo 
Médicos asociados reunidos asamblea aprobaron reglamento interior satis­

factorio cuotas Montepío partido junta Ovejiraa (Córdoba) envíale afectucso 
saludo reiterándole adhesión. 

Presidente.—"Luis González 
J alset 

Reunidos titulares distrito Jalsetcon motivo pagar primera cuota Montepío 
general saludan á V. cariñosamente y reiteran adhesión. 

Presidente.—Simol. 

Nuestro estimado compañero don José Amo Fernández, ha tenido la inmen­
sa desgracia de perder una hija de J8 años. Deseamos á nuestro compañero con­
suelo para su justísima pena. 

C O R R E S P O N D E N C I A 

Buñol.—F. Tomás.—Remitido número. 
Palenzuela.—L. Valero. —Hecha traslación. 
Puente Ulla.—R. Oaldelas.-—Id. id. 
Ronda.—J. Vallecillo.—Remitido paquete. 
Torrecillas de la Tiesa,—T. Flores.—Remitido número 76 
Aznalcazar.—j . Sáenz López.—Remitido núm. 74 y rogándole indique nú­

meros que íe falten para remitirlos si no están agotados. 
Fuentelisendro — j . V . Rivera.—Remitido núm. 75 y complacido. 
Gramdella.—E. Galceran.—Remitido Reglamento Montepío. 
Mazarron R. Giménez —Hecha traslación. 
1 llora.— F . Maqueda.—Remitido número 73. 
Trem.—A. Motaner.-—Complacido. 
Valencia.-—C. Catalá—Hecha traslación. 
Madrid.—F. López.—Quedan remitidos números y complacido. 
Seijo.—J. Pubul.—Remitidos números reclamados. 
Casar de Talamanca.—F. Molina.'—Remitidos y hecha traslación. 
Audilla.—A. A. — Hecha traslación. 
Santander.-—E. Tejedor.—Remitido número. 
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por el 
y Cirüjia Prácticas 

traducido por e! Dr. Isidoro de Miguel 
En v i r t u d de contrato cf lebrado con ei.actual piopietario de las existen­

cias de este notable Diccionario, ofréceme-i á ios asociados dicha obra, que 
consta de I r tomos de 640 p/ginas cada uno, ilustrados con infinidad de gra 
b-ídos, al precio de 

©tsat̂ enta pesetas 
siendo su precio anterior 296 P E S E l A P . 

A c o m p a ñ a m o s boletin de suscr ipción y una vez r cibido en esta Admi-
nis t rac ión se r emi t i r á el ejemplar franco de porte } certificado. 

D de 
provincia de de­

sea, un ejemplar del Diccionario de Medicina y C r u j í a , de Eulei i -
bu rg , trece tomos, y envía á la A d m i n i s t r a c i ó n del BOLETÍN cutí-
renta peseta?. 

..de r e O 

l i c i a l s i e B e ! 

("OMPUESTA POR L O ^ A C T U A L E S T I T U L A R E S 

D E L M I S M O . 

Forma un elegante volumen en 8.° mayor, de 358 paginas, esmerada­

mente editado. 

De venta en el domici l io del Delegado de la provincia de Burgos, don 

Sebastian P. Blanco, residente en Bnlorado, al precio de 
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Z O T A L 
- D E -

( B U R B O ^ N E BUR^IDQ-ES & O,0 Londres) 

P o d e r o s o d e s i n f e c t a n t e , I n s e c t i c i d a , M i c r o b i c i d a y D e s o d o r a n t e 
¡NO . E S VENENOSO NI CORROSIVO! 

Aplicación del ZOTAL en los usos medicinales y domésticos 
Rl 7níal es^ reputado por los principales 
m Lvml Médicos de Europa como el agente Zotai cura radicalmente las enfermedades 

de la piel como Sarna, Prurigo 
j . icazón), Herpes. Llagas, Ulceras ma-
ignaB j otros muchos del mis no origen. 

]?l 7níal en la cirugía es de grandioso éxito, 
Cil AUldl pues evita las inflamaciones desin-

focta las heridas y coadyuva á la rápida cica- jog> pulgas;"YadTÍlas7correderas; usade 
s n z cion. convenientemente y ahuyéntalos mosquitos 

F l / n f o l c?mo Aesinfectailte general n0 tiene délos dormitorios con solo el olor. 
Ul L x l m l rival pues destruye rápidamente los 

miasmas deletéreos, purificando laatmósferaen los 
• «cales y haciendo desaparecer el mal olor en los 
> tospitales, retretes y mñnariospúblicos 
V domésticos. 

üj I n i a j es un agente poderoso para desinfec-
Ei! íiULttl tar la ropa de enfermos de todas cla-

: es antes del lavado general, sin que ataque á los 
(ejidos por finos que son. 

químico más poderoso para embalsamamiento de, 
cadáveres, solamente disuelto en agua é inyecta­
do en el cuerpo. 

Pj 7n|al mata radicalmente los repugnantes 
m Luldi insectos, como las chinches, pio-

V I l A a ] últimamente ha venido á sustituir 
ul íiUlíll con grandes ventajas á todos los de­

sinfectantes conocidos, como al ácido fénico, 
ictiol,lisol,creolina,hipoc orito d e c a í 
(polvos del guano) sublimado corrosivo (so­
limán) y tantos otros de dudoso éxito, puesto 
que sin ser peligroso tiene más potencia microbi­
cida, es más económico su uso; y, sobre todo, ma­
nejable por todas las clases sociales. 

E x c l u s i v a en E s p a ñ a : L A B O R A T O R I O E S P I N A R . — S E V i L L A 

cerolostato de Cal Granulado.-ESPINAR 
Gran reconstituyente del sistema O s e o - m u s -

isular , a n t i n e u r a s t é n i c o de grandes resud­
ados en la curación del j^Linf at ismo9 C i o r o -

ms, A n e m i a , F a l t a de f u e r z a s , Oebi i i -
d a d g e n é r a m e t e . 

Necesario á las embarazadas y á las madres que 
rian á sus hijos con leche propia. 

Lo recomiendan los principales Médicos con pre-
eroncia á los extranjeros, por su esmerada elabo-

i ación y economía en el precio. 
V.„|n, Una ó dos cucharaditas disuelfcas en vino, 
Molo, agua 6 cerveza antes de almorzar y comer. 
— 1,08 niños medía ó una cucharadita al mismo 

ti rnpo. 
i a b o r a t o r i o J . O. E S P I H A R . - S e v i l l a 

VENTA.—Principales farmacias y Droguerías de 
España, Canarias y América latina. 

Vino k H e m o g l o M D a . - - E $ p ¡ n a r 
L a Hemoyloibinai principio natural fe­

rruginoso de la sangre, ha venido á sustituir eo» 
ventaja á todos los preparados de hierro, sin nin­
guno de los inconvenientes de éstos. 

Una de las preparaciones más usadas es el V i ­
no Hemog lob ina E s p i n a r que recomien­
dan los Médicos para la curación de la C l o r o -
s iS |Anemia9 D e s a r r e g l o s m e n s t r u a -
l e s ; F l u j o b l a n c o , tan frecuente en las 
jóvenes, pa l idez , etc. ' 
n ü u a copita antes de cada comida. Los 
UUolo. niños una cucharada al mismo tiempo. 
L a b o r a t o r i o s J . G . E S P S N A R . - S e v i l l a . 
VENTA.-Principales Farmacias y Droguerías de 

España, Canarias y América latina. 

Vino loio-TáÉo FoátíÉ-ESPINAR *0^Z*o. 
lieconocido'por los principales Médicos de E s p a ñ a las propiedades estimulan 

.es y resolutivas del compuesto IODO-TÍI .NICO , nuestro vino perfectamente do-
iifif ado reúne á la vez las tónicas del vino y está indicado su uso en las Escró­
fulas, Tuberculosis incipientes, Raquitismo, Sífilis, Desarreglo 
menstrual, Flujos, etc. 

DOSIS. Una copita antes de cada comida. | L a b o r a t o r i o s J . G . E S P I N A R . - S e v i l l a , 
VENTA.—PrincipaleSsEarraacias y Droguerías de España, Canarias y América latina-


